
PAULINA GUERRERO VIVANCO
INTENDENTA NACIONAL DEL SISTEMA

DE SEGURO PRIVADO

compañía, que será elaborado por la superrntendencia de Bancos y seguros.

CONSIDERANDO:

QUE el doctor Diego Ramos Lucero, ha solicitado a esta Superintendencia de
p11cos y seguros la aprobación de la constitución de ta compani; Rótio 5ALAS
AGENCIA ASESORA PRoDUcToRA DE SEGUROS cÍn. iron., acompañando.para el efecto los tres primeros testimonios de la escritura pública otorgaOá el 1 deseptiembre del 2010, ante el Notario Vigésimo Cuarto d'el cantón duito, doctor
Sebastián Valdivieso Cueva;

QUE la Subdirección Legal de esta Intendencia Nacional del Sistema de Seguro
Privado, ha emitido informe favorable para la aprobación solicitada; y,

EN ejercicio de las atribuciones delegadas por el señor Superintendente de Bancosy seguros, mediante resorución No. ADM-2006-761T de 16 de mayo del 2006;
ratificadas con resolución No. ADM-2007-81g1 de s de diciembre aet áooz ,

RESUELVE:

ARTíCULO I.- APROBAR Ia constitución de RoCío SALAS AGENCIA ASESoRA
PRODUCTORA DE SEGUROS CíA. LTDA., domiciliada en et Distrito Metropotitanode Quito, con un capitar sociar de cuATRocrENTos oorÁnrs dr r_osESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (US$ 400,00), dividido en cuatrocientas
g1{9iqry1ones iguates, acumutativas e indivisibtes de uN oórÁñ-be rosESTADOS UNTDOS DE AMÉR|CA (us$ 1,00) cada una.

ARTíCULO 2'- DISPONER que el Notario Vigésimo cuarto det cantón Quito, tomenota al margen de la escritura pública de conótitución de ROCÍO SAiÁüóÉNcn
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS CiA. LTDA., OtOrgAdA CI 1 dCseptiembre del 2010, que ha sido aprobada por la presente resolucién; y, siente lasrazones correspondientes.

ARTíCULO 3.- DISPONER que el Registrador Mercantil del cantón Quito, inscribala escritura pública de constitución junio con la prespnte resolución; y, cumpla conIas demás prescripciones contenidas en ra Ley de Rógistro.

ARTfcuLo 4.- DrspoNER que esta resorución se pubrique, por una sora vez, enuno de los periódicos de mayor circulación del Distrito' Meiropolitano de euito,conjuntamente con el extracto de la escritura pública de constitución de la
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ARTíCULO S.- DISPONER que la compañía una vez que haya dado cumplimiento

a lo ordenado en la presente resolución, rem¡ta a este organismo de control dos

copias de la escritura pública con la constancia de lo actuado"

ARTíGULO 6.- DISPONER que la compañía ROCíO SALAS AGENCIA ASESORA
PRODUCTORA DE SEGUROS CiA. I-TDA., publique el estatuto social para ser
distribuido entre los socios y el público; y, envíe tres ejemplares a esta
Superintendencia.

COMUNíOUESE.- Dada en la Superintendencia de Bancos y Seguros, en Quito,
Distrito Metropolitano, el veintinueve de septiembre del dos mil diez.
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D"ra. Paulina Guerrero Vivanco

INTENDENTA NACIONAL DEL SISTEMA
DE SEGURO PRIVADO

LO CERTIFICO.- Quito, Distrito
mil diez.
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